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SALA PENAL PERMANENTE 

R.N. Nº 3044 - 2004

LIMA 

Lima, uno de diciembre de dos mil cuatro.-

VISTOS; oído el informe oral; el recurso 
de nulidad interpuesto por la encausada Biigida Marcela Noreña 
Tolentino y la Procuraduría Pública del Estado contra la sentencia 
condenatmia de fojas seiscientos cuarentiséis; de conformidad en 
parte con el dictamen de la señora Fiscal Suprema en lo Penal; y 
CONSIDERANDO: Primero : Que la defensa de la acusada Noreña 
Tolentino en su escrito de formalización del recurso de nulidad de 
fojas seiscientos sesentiséis cuestiona la condena impuesta a su 
patrocinada porque se ha prescindido de las pruebas actuadas en el 
juicio oral, que desvirtuaron los cargos materia de la acusación 
fiscal, así como se ha citado como prueba de cargo una pericia 
grafotécnica inexistente, se ha utilizado una prueba testifical -de 
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Maria Magdalena Monteza Benavides- obtenida mediante violencia, 
no se ha valorado la contradicción del testigo !barra Padilla y se han 

, / leído las cuestiones de hecho con infracción del artículo doscientos 
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, , setentinueve del Código de Procedimientos Penales: que la 

Procuraduria Pública del Estado en la formaltzación del recurso de 
1 
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nulidad de fojas seiscientos sesentidós solicita se eleve el monto de 
la reparación civil cuando menos en diez mil nuevos soles. Segundo

·..__ __ �- : Que conforme aparece del acta de fojas seiscientos cuarenticuatro
-

�� cumplió con dar lectura a las cuestiones de hecho, las mismas 

j .. 

que corren de fojas seiscientos treintiocho a fojas seiscientos 
cuarentidós, por lo que ese agravio recursal carece de mértto; que si 
bien en el prtrner fundamento juridico de la sentencia se señala 
que el examen pericial grafotécnico corre a fojas doscientos doce -
cuando la pericia del citado folio es la de explosivos forense- , ese 
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error carece de relevancia no sólo porque en el séptimo 
fundamento juridico se señala correctamente que la pericia en 
mención corre de fojas ciento treinticinco a ciento treintiséis, sino 
esencialmente porque el citado informe pericial, en efecto, se realizó 
y tiene el carácter de prueba de cargo. Tercero : Que la conclusión 
incriminatoria respecto de la acusada Noreña Tolentino se basa, en 
primer lugar, en el acta de registro domiciliario de fojas dieciocho y 
en la pericia grafotécnica de fojas ciento treinticinco, que da cuenta 
que los manuscritos incautados en el curso de la investigación 
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preliminar proceden tanto de su puño gráfico cuanto de otros de 
\; personas vinculadas a ella, y que reflejan una clara adscripción 

ferrorista; en segundo lugar, en que al intervenirse a personas

/ Vinculadas a ella -conectadas con los manuscritos incautados- se
incautó explosivos {fojas diecinueve, veintitrés y veinticinco); y, en 
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tercer lugar. en que la citada acusada fue sindicada como miembro 
de Sendero Luminoso por Juan Teodosio !barra Padilla y Maria 
Magdalena Monteza Benavides, ambos ulteriormente indultados 
(fojas trescientos treintisiete, trescientos treintinueve y trescientos 
cuarentiuno); que, estas pruebas, en su conjunto y sustantiva 
coherencia, acreditan la imputación formulada por el representante 
del Ministerio Público. Cuarto: Que Ibarra Padilla a nivel policial. 

�n presencia del Fiscal y de su Defensor [fojas cuarentiuno). 

sindicó a Noreña Tolentino, incriminación que reiteró en sede de 
Instrucción (fojas setentiséis y ciento once). y en el acto oral, luego 
de retractarse, al ser interrogado por el Fiscal Superior se ratifica en 
su declaración policial (fojas quinientos setentiocho), la cual - como 
se anotó - contiene una incriminación directa a Noreña Tolentino; 












